
PROGRAMA DE GOBIERNO

GESTION MUNICIPAL

 Crear ordenanzas sobre transferencia de recursos de recursos y administración 

de servicios, actividad y bienes a la comunidad organizada.

 Adecuación de Ordenanza para la conformación de la Policía Municipal. Para 

poder tener la permisologia, formación y dotación por el M.I.J.

 Creación de la ordenanza de jubilados y pensionados empleados y obreros.

 Proyecto de Ordenanza de cultura. Para poder obtener recursos a través del 

Ministerio de la Cultura y Diversidad Cultural.

 Adecuación de Ordenanza de Deporte y Recreación; con el propósito de impulsar 

el deporte y obtener recursos a través del Fondo Nacional de Deporte.

 Realizar cabildos abiertos en todas las comunidades del Municipio, con el fin de 

que los ciudadanos expongan sus problemáticas y así buscar la solución.

 Impulsar la gestión ante organismos nacionales para obtener créditos 

agropecuarios, artesanales y habitacionales entre otros.

 Gestionar a través de diferentes entes crediticios: créditos y microcréditos, con el 

propósito de desarrollar actividades productivas y de desarrollo endógeno en el 

Municipio., esto se logrará creando el fondo de apoyo a los productores y a la 

economía social. Ordenanza con rango y fuerza de ley.



 Adecuación de Ordenanza de Ejidos y Terrenos propios.

 Aprobar planes y programas para el desarrollo de las diferentes comunidades.

                                                                            


